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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Ordenes' de 8 y 9 dé niayo, de 1940 por las que se dispo- 

pone la separación :dei servicio y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Correos que se men
cionan.—Páginas 3328 y 3329. ' . ■ . . '

Otras de 9 de mayo de 1940 por las que se dispone a 
separación del servicio y su baja en el Escalafón de ios 

•/ funcionarios dei^ Ouerpo de Telégrafos que se citan.— 
Página'3329. . ■

iCrden de 10 ,dé- ¡mayo de 1940 por la que se .declara jú- 
. bñado ál Jefe/de Adiinrustración civil del Cuerpo de 

Telégrafo^ don Santiago Mancho y AÍastuey—Pág. 3329. 
Otra de 7 de mayo de 1940 por' la que se concéete li

cencia por enfermedad ai Cartero urbáno don Jesús
Masas. Naya^.—Página 3329. y 1 '

Otra de 8 de mayo de 1940 por la que se concede e¿
reingreso en ei servicio activo del • excedente voluntario 

' don Antonio. Hernández Carmona, Carteo urbano.— 
Página 3329. • .

Ordenes de 8 y 9 de mayo de 1940. por las que se conce
den jubilaciones por edad, a los Carteros urbanos /que 
se mencionan.—Páginas 3329 v 3330. ‘ 

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos. “Orden de 10 de mayo • de 1940 disponiendo
■ pasé destinado . al /Tercer,; Grupo ■ de Farmacia ©1 Te-- 

hiente don Juan Luis 'Plano -López.—'Página-.3330.'
Otra de 9 'de 'mayo de 1940 id, id. a la Secte&ría General 

y. Técnica el Teniente don José .R-uiz Jiménez Cortés,™ 
Página 333Ó. •

Nombramientos.—-Orden de 9 de mayo* de.. 1940 ' .por la,, 
que ge nombran Ayudantes-Me Meteorología' a los Tó-' 
pógrafos cuya relación empieza con don Antonio Gar
cía Mayoral y termina con don 'Tomás Hernández Blan
co.—Página 3330. , . . ' .

  MINISTERIO D E   HACIENDA 
Orden de 30 de abriii de 1940 por la que se admite al ser

vicio, con imposición' de, .sanción,’ a doña Purificación 
p-edésnia Ramos, Oficial ‘ de tercera clase del Cuerpo • 
Auxiliar de Aduanas—-Página 3331,: 
da de .30 de ábril de 1940 por la que se separa del ser- 
•Vicio a -doña Eugenia Torre Herrera, Oficial de teiu 
cera clase del -Cuerpo Auxiliar de Aduanas.—Página 
<wL

Otra de 30 de abril de 1940 por la que se separa del ser
vicio, a doña M .serra-t Genis Oituño, Auxdip.; üéL Ser
vicio 'de'Limpié-a eh la Aduana• dé Tarragona’-—Página 
3331. 

 M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 3 de mayo de 1940 por la que se aprueba la 
subasta'-para el usufructo . del pesquero de almadraba 

/' denominado «Aguas de Ceuta».—Páginas 3331 y 3832. 
Otra de -7 'de mayo de 1940 sobre ascensos y corrida de 

escalas.™Página 3332.
Otra de 9 de mayo de 1940 por la- que se concede licen

cia a doña • Amparo Subir-ana Vicente, por. - el tiempo 
que tarde en dar a luz y cuarenta días después, dei 
aiumbramien¡to.™Página 3332.

 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ordenes de 9 de mayo de 194Ó por i as que se dispone 
que sean,, separados del Cuerpo de Guárderia-Fores^' 
tai del Estado los funcionarios 'que se relacionan,--~Pá- 
•ginas 3332 y 3333. ' ' . '

Orden -de 11 de -mayo de. 194Q concediendo excedencia v o 
luntada al Oficial dé primera ciase del Cuerpo Tec~ 
nico de Administración Civil de este Departamento- 
don- Manuel Martínez Galán, adscrito a la Sección 
Agronómica de Hiiélvá.^Fágina 3333, 

 M INISTERIO DE EDUCACION N AC IO N AL 
Orden de 18 de abril de 1940 por la que Se concede el 
. reingreso en'ai servicio activo die la enseñanza a doña 
. .Angela -Iraola Aguirre,—Página 3333' '

Otra de 19 de abril de 194.0 por la que se nombra pro
visionalmente Profesor -de. Metodología de las Ciencias 
Naturales de.la Escuela Normal de Oviedo, a. don Eduár- 

, do dé Fraga Torrejón.—Páginas 3333 y 3334; •'
Otra de 27- de abril de 1940 por la qüe se asciende a. los 

Catedráticos de Universidad que se mencionan, 'con 
motivo de movimiento de 'escalas.™Página 3334.

Ordenes yle ‘27 de abril de ,1940 por. las que.se rehabilitan 
en su función docente, sin sanción, a los Catedráticos 
de Universidad que se _ indican-.—Página^ 3334 y 3335, 

Ordeir de 27 de abril de 1940 por la que se separa del 
■ servicio activo de la enseñanza al Catedrático de la. 

Universidad de Madrid don Gabriel Martín Cardóse.™ 
Página 3335. - , :

Otra de 29 de abriá de 1940 por la que. Se declara jubu 
lada,. por haber cumplido . la edad • reglamentaria,1 a la 
Profesora Auxiliar de la Normal de Córdoba- 'doña B©* 
lores Baena Zamora .—Página 3335. ‘
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O tra  de 1 de m ayo de 1940 por la que se nom bra De
cano de la F acu ltad  de C iencias de la U niversidad de
Oviedo, al C ated rático  de la m ism a don E nrique Egu
le n  y Bengoa.—P ag in a  3335.

O tra  de 7 dt* m ayo de 1940 por la que se establece
en ' las escuelas la sesión doble en localidades que ca 
rezcan  de U«cales adecuados p a ra  .la en.señuaza. - Pági
n a  3335.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O rden de 30 ele abril, de 1940 por la que se clasifica en el 

ap a rta d o  b> del a rticu lo  .quinto de la Ley de 10 de fe 
brero  de 1939, y. por tanto , p a ra  la instrucción  del ex
p ed ien te  form al, al funcionario  del Cuerpo Técnico- 
M écarnco de Señales M arítim as don A gustín In fa n te  
Lozano -  P ag ina 3335.

O tra  de 30 de abril de 1940 por la que se im pone la sa n 
ción que en  la m ism a se m enciona, al In te rv e n to r  del 
E stado  en la E xplotación de F erro ca rriles  don M anuel 
M arti A lonso .--Pág ina 3336.

O tra  de 30 de abril de 1940 por la que se im pone sanc ión  
al func ionario  del Cuerpo P eric ia l de C on tab ilidad  don 
Isidoro V alm ayor y H errero .—P á g in a  3336.

O tra  de 30 de abril che 1940 por la que se read m ite  al se r
vicio del Estado, sin  im posición de sanción, cuando  por 
tu rn o  le corresponda, al In te rv e n to r  del E stado  en ¿a 
E xplotación de • errocarriles, don Luis Picó Cañeqoe. 
Pag lila 3336.

O tra  de 30’ de abril de 1940 por la que se posterga, por 
un periodo de dos años en  el escalafón del Cuerpo a 
que pertenece, al func ionario  don Ajlfredo Cabezas 

M an o s, T o rrero  de Faros.—P ág in a  3336.
O tra  de 1 de m ayo de 1940 en que se read m ite  al ser

vicio del Estado, sin  im posición de sanción, al funcio
n ario  del Cuerpo Técnico-m ecánico de Señales M aríti
m as don José M artínez  C ánovas.—P ág in as 3336 y 3337.

O tra  de 3 de m ayo ce. 1940 por la que se im pone sanción  
aJ funcionario  tíel Cuerpo Técnico-M ecánico de Señales 
M a r í t i m a s  don  J u l i án  G óm ez Pérez.—P ág in a 3337.

O t r a  de 3 de mayo de 1940 por la c e sep a ra  defin itiva
m e n t e  de! servicio,  dando de b aja  en el E scalafón -del 
Cuerpo  ¿i qu“ per tenece,  a don Luis de G orbea A rago
neses. í iu c i '.e n tu r  de Sección del E stado en la- E x p lo ta 

ción de. F. C., Oficial 2.y de A dm inistración civil.—Página 3337,
MINISTERIO DE TRABAJO

O rden de 26 de abril de 1940 en que se separa  definitiva
m en te  del servicio al Portero  segundo de los Ministerios 
civiles- don F rancisco  C on treras  A rnái/./—P ág in a 3337. '

O tra  de 30 de ab; . de 1940 en que se concede la califica
ción defin itiva  a la casa económ ica num ero  3 de la ca
lle de N ervión, co n stru id a  por la C ooperativa de Casas 
E conóm icas «El Viso», de esta cap ital, solicitada p o r ' 
do ñ a C arm en Irig a ray  M arcos.—P ág i na  3337.

Ordenes de 1 de m ayo de 1940 por las que se concede la 
calificación defin itiva a las casas b a ra ta s  que se indi
can  de C h a m artin  de la Rosa (M adrid), construidas 
por la C ooperativa d j  C asas B a ra ta s  Alfonso XI, hoy

' C olonia Ja rd ín  «Los Rosales», so lic itadas por loe seño
res que se m encionan .—P ág in a  3338.

O tra s  de 3 de m ayo de 1940 por las que se separa de
fin itiv am en te  v del servicio a los Jefes de Negociado del 
C uerpo T écn ico -adm in istra tivo  de este M inisterio que 
se m encionan .—P ág in as 3338 y 3339.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION N A C IO N A L .- Dirección General de Enseñ

anza Superior y Media,—A spiran tes adm itidos provi
sio n alm en te  p a ra  to m ar p a r te  en las oposiciones a cáte- 
drutí de In s titu to s , convocadas, én tu rn o  restringido, por 
O rden  de 24 de febrero  ú ltim o.—P ág in as 3339 a 3341.

Sobre constitución  defin itiva de los T rib u n á les  que han 
de ju zg a r las oposiciones a cá ted ras  de In s titu to .-  Pá
g inas 3341 y 3342.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Señalando 
plazo p a ra  la  p resen tación  de trab a jo s  con ocasión d<> 
la  «Fiesta del Libro».—P ág in a  3342.

IN D U STR IA  Y COM ERCIO.—Dirección General de Co
m unicaciones Marítimas.—A utorizando a don José Aju- 
r ia  T au ste  p ara  am p lia r su in d u str ia  de Construcción 
N aval.—P ág in a  334.2.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
m inistración de Justicia. P ág in as 2394 a 2410,

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N E S  de 8 y 9 de m a y o  de  
1940 por las q ue se d isp o n e  la 
separac ión  del servicio  y su baja  
en  el E sca la fón  de  los f u n c i o n a
r ios del C uerpo de Correos qu e  se 
m e n c i o n a n .
l im o . S r .: V is to s  los e x p e d ie n te s  

in s t r u id o s  a ¡os fu n c io n a r io s  d e l 
C u e rp o  de C ú rre o s  d o n  P a b lo  G o n 
z á le z  G u tié r re z , C a r te ro  r u r a l  a d s 

c r i to  a  F u e n te m iz a r r a  (S e g o v ia ) ;  j 
d o n  A n to n io  G o n z á le z  P lieg o , C a r -  ¡ 
te ro  u rb a n o  a d s c r i to  a M a d r id :  j 
d o n  F ra n c is c o  S á n c h e z  G a r c ía .  ¡ 
C a r te ro  u rb a n o  a d s c r i to  a M a d r id :  I 
d o n  I s a a c  d e l H o yo  D iezT C a r te ro  
u rb a n o  a d s c r i to  a  M a d r id ; y a c e p 
ta n d o  la  p r o p u e s ta  d e  V. I., eque 
h a c e  s u y a  la  d e l Ju e z  E sp e c ia l d e  
esa  D ire c c ió n  g e n e ra l ,

E s te  IV Ilnisterio  a c u e r d a  s e p a r a r 
le s  d e l se rv ic io , co m o  c o m p r e n d i 
d o s  en  e l a p a r t a d o  d i  d el a r t íc u lo  
n o v e n o  d e la  L ey de 10 de  f e b re ro  ¡ 
d e  1939, y q u e  d ic h o s  fu n c io n a r io s

s e a n  d a d o s  d e  b a ja  en  el Esca
la fó n  de los d e  su  c iase .

D ios g u a r d e  s ie m p re  a 'E s p a ñ a  y 
a V. I. m u c h o s  añ o s .

M a d rid , 8 d e  .m ay o  d e 1940.— 
P. D., Jo sé  L o re n te .
lim o . S r. D ire c to r  g e n e ra l  de Co

r re o s  y T e le c o m u n ic a c ió n ,

l im o , S r. V isto s  los expedientes 
in s t r u id o s  a lo s fu n c io n a r io s  del 
C u e rp o  d e  C o rre o s  d o n  M anuel Pé
rez  S e r r a n o ,  C a r te ro  u rb a n o , de 
M a d r id ;  d o n  N em esio  G a r d a  Pé-
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rez, Cartero urbano, de Madrid; 
d on  Francisco Clavijo Romero, 
Cartero urbano, de Sanlúcar de 
Barrameda; don León Jiménez An
drés, Cartero rural de Ujué, y don 
Anacleto Hernández C a b r é  rizo 
Subalterno, de Madrid, y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez Especial de esa 
Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado d), articulo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 9 de mayo de 1940 
por las que se dispone la sepa
ración del servicio y su baja en 
el Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
citan.
limo. Sr.: Visto el expediente

instruido al funcionario del Cuer
po de Telégrafos don Enriqüe Sán
chez' de la Orden cástrillo, Jefe 
de Negociado de segunda clase, 
técnico-mecánico, con destino en 
Valencia ,y aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección ge
neral,

Este Ministerio acuerda sepa
rarle del servicio, como compren
dido ,en el apartado a) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y que dicho funciona-, 
rio sea dado de baja en el Esca
lafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1940.—
P. D., 'José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del ; 
Cuerpo de Telégrafos don Antonio ; 
Justicia R u bi o, Repartidor, de 
Jaén; don José Jiménez Vera, Re- : 
Partidor unipersonal, de Aguilas, < 
y aceptando la propuesta.de V. I., r

que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección general,

Este Ministerio acuerda separar
les del servició, como comprendi
dos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, y que dichos funcio
narios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid. 9 de mayo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 10 de mayo de 1940 
por la que se declara jubilado al 
Jefe de Administración Civil del 
Cuerpo de Telégrafos don San
tiago Mancho y Alastuey.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por esa Dirección general, 
y de conformidad con lo estable
cido en Ley de 27 de diciembre de 
1934 («Gaceta» del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber pa
sivo que por clasificación le co
rresponda, al Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po de Telégrafos don Santiago 
Mancho y Alastuey, con destino en 
Zaragoza, el cual será baja en su 
empleo y definitivamente en el ser
vicio activo el día 30 de abril p ió- i 
ximo pasado, en que cumplió los ¡ 
70 años de edad. ,

Lo comunico a V. I. para su co- i 
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de may.o de 1*)40.—- 

P. D., José Lorente.
ílrno. Sr. Director general de Co

rneos y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por 
la que se concede licencia por 
enfermedad al Cartero urbano 
don Jesús Masas Navas.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 31 y siguientes del 
de la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio de 1918, he te
nido a bien conceder al funciona
rio del Cuerpo de Carteros urba
nos, ¡con destino en la Subalterna 
de Escalona, don Jesús Masas Na
vas. licencia por enfermedad, para

atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los ef ectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.- * 

P, D.. José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por 
la que se concede el reingreso 
en el servicio activo del exce
dente voluntario don Antonio 
Hernández Carmona, Cartero ur
bano.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y con. arreglo a lo estable
cido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
de aplicación de la Ley de funcio
narios dé 22 de julio del mismo 
año, he tenido a bien conceder el 
reingreso en el servicio activo al 
Cartero urbano de primera clase, 
en situación de excedencia volun
taria, don Antonio Hernández Car- 
mona, y disponer, en su conse
cuencia. que el referido funcio
nario preste sus servicios en la 
Cartería de la Estafeta de Carca- 
gente (Valencia). , •

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940. — 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 8 y 9 de mayo de 1940 
por las que se conceden jubila
ciones por edad a los Cartero 
urbanos que se mencionan.
limo. ^Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección ge- 
i neral, y teniendo en cuenta lo que 

preceptúa el art. 49, cap. I, título 
III del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el art. 1.° del D e c r e t o  de 
la Vicepresidencia. dé! Gobierno de 
15 de julio de 1939, he tenido a 
bien declarar en situación de ju 
bilado, con derecho al haber pasi
vo que por clasificación le corres
ponda y a partir del día 7 de fe
brero de 1939, que cumplió la edad 
reglamentaria, al Cartero urbano 
mayor de segunda clase, que



P á g i n a  3 3 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 m a y o  19 40

frutaba en activo el sueldo anual 
de 4 250 pesetas, don Tomás Vera 
Vallecillo, que estuvo adscrito a la 
Cartería de la Administración Prin
cipal de Zaragoza.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de. 1940.—  

P. D,, José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo, Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección g e 
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el art. 49, cap. I, título 
III del Estatuto de Clases Pasivas 

del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el art. l .ü del D e c r e t o  de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de julio de 1939, he tenido a 
bien declarar en situación de ju
bilado, con derecho al haber pa
sivo que por clasificación le co
rresponda'y a partir del día 16 de 
mai^u del corriente año, que cum
plió la edad reglamentaria, al Car- 

'tero urbano de primera clase, que 
disfrutaba e n activo el sueldo 
anual de 4.5U0 pesetas, don Julián 
Fernández Diaz, que estuvo adscri
to a la Cartería de la Estafeta de 
Manzanares (Ciudad R eal)_

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos,

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 d<- mayo de 1940.—  

P D,. José L. de Letona.

limo. Sr, Dlrtetur general de Co
rreos y Telecomunicación.

Ii-mo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el art. 49, cap. I. título 
III del Estatuto de Claseá Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el art. l.° del D e c r e t o  de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de julio de 1939. he tenido a 
bien declarar en situación de ju 
bilado, con derecho al haber pa
sivo que por clasificación le co
rresponda y a partir de) día 30 de 
enero de 1939, que cumplió le edad 

reglamentaria, al Cartero urbano 
de primera dase, que disfrutaba 
en activo el sueldo anual de 3 500 
pesetas, don Joaquín Moreno Jai

me, que estuvo adscrito a la Car
tería de la Administración Princi
pal de Málaga.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1940.— 

P. !)., José L. de Letona.

limo. Sr. Director géneral de Co
rreos y Telecomunicación.

ü m o ..S r .: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral,- y teniendo en cuenta lo que 
preceptúa el art. 49, cap. I, título 
III del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el art. 1.° del D e c r e t o  de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de julio de 1939, he tenido a 
bien declarar en situación de ju
bilado, con derecho al haber pa^j 
sivo que por clasificación le co
rresponda y a partir del día 3 de 
octubre de 1939, que cumplió Ja 
edad reglamentaria, al Cartero ur
bano de primera clase, que dis
frutaba en activo el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, don Froilán Gam- 
báu Vicéns, que estuvo adscrito a 
la Cartería de la Estafeta de Mon- 
gat-Tiana (Barcelona).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1940,—  

P. D., José L. de Letona.

limo, Sr. Director general de p o -
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRE 

Destinos
ORDEN de 10 de m ayo de 1940 

disponiendo p a s e  destinado al 
T ercer G rupo de Farm acia el T e
n ien te  don Juan Luis Plano L ó
pez.

Pasa destinado del tercer Grupo 
de Farmacia (Valencia), al sexto 
(Tetuán). el Teniente farmacéuti
co, habilitada para Capitán, don 
Juan Luis Plano López.

Madrid, 10 de mayo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 9 de m ayo de 1940 dis
pon iendo pase destinado a la Se
cretaría   G eneral y  Técnica el 
T en ien te  don José Ruiz Jiménez 
Cortés.

Pasa destinado a la Secretarla
General y Técnica de ^este Minis
terio, el Teniente Piloto del Arma 
de Aviación don José Ruíz Jimé
nez Cortés.

Madrid, 9 de mayo de 1940.
YAGÜE

Nombramientos
ORDEN de 9 de m ayo de 1940 por 

la que se nom bran A yudantes de 
M eteorología a los Topógrafos 
cuya relación  em pieza con don 
A nton io G arcía M ayoral y ter
mina con  don Tom ás Hernández 
Blanco.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el apartado b) del artículo tran
sitorio tercero del Decreto de 5  
de abril de 1940 modificando el 
Reglamento del Servicio Meteoro
lógico Nacional publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de abril del corriente, a 
propuesta de la Dirección general 
de Infraestructura s e nombran 
Ayudantes de Meteorología a los 
Topógrafos que se relacionan a 
continuación:

D. Antonio García Mayoral,
D. Juan Lancha Ruiz,
D. Manuel García Reliegos.
D. Enrique Sierra Silba,
D. Joaquín Cata Franco.
D. José Frías Pasuíi.
D. Juan Sáiz Heras.
D. Angel Biel Lucea.
D. Venancio Martínez Calonge.
D. Santiago Lambea García.
D. Samuel S á ri ehéfc Guerrero 

Martín. ,
D. Eloy Bachiller Fernández.
D. Tomás Hernández Blanco,
El orden para la colocación de 

estos funcionarios en el Escalafón 
definitivo de Ayudantes de Meteo
rología, será el de las fechas de su 
incorporación al Servicio Meteo
rológica.

Al ingresar en esta escala téc
nica deberán cesar en cargos ad
ministrativos los que actualmente 
los desempeñan.

Madrid, 9 de m aye de 1940.
YAGÜE 
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m i n i s t e r i o  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 30 de abril de 1940 por
la Que se admite al servicio, con  
imposición de sanción , a doña 
Purificación Ledesma R a m o s ,  
Oficial de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Aduanas.
limo. Sr.: Visto eí expediente 

Instruido de cortformidad con el 
párrafo segundo del artículo 13 de 
la. Ley de lü de febrero de 1939 pa
ra la revisión del acuerdo de este 
Ministerio 'de fecha 24 de noviem
bre de 1939, que dispuso la sepa
ración definitiva y su baja en el 
Escalafón del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas de doña Purificación Le-, 
desma Ramos,

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le está conferida 
por la citada Ley, acuerda la ad
misión al servicio en el Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas, con la san
ción de traslado forzoso de Tarra
gona, sin poder solicitar cargos va
cantes durante cinco años, y un 
año de postergación, de doña Pu
rificación Ledesma Ramos, con la 
categoría de Oficial de tercera cla
se, quedando, por lo tanto, sin 
efecto, la separación definitiva y 
baja en el Escalafón correspon
diente acordada por este Ministe
rio en 24 de noviembre de 1939.

Lo que comunico, a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.—

P. D„ Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

ORDEN de 30 de abril de 1940 
por la que se separa del servi
cio a doña Eugenia Torre H e
rrera, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas.
limo. Sr.: Por hallarse com pren

dida en el artículo noveno de la 
L̂ y de 10 de febrero de 1939, y 
de conformidad con lo estableci
do en el décimo, doña Eugenia To- 
rre Herrera, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas,

Este Ministerio, haciendo uso de j 
a facultad Que le está conferida i

por la citada Ley, acuerda la se
paración definitiva del servicio del 
expresado funcionario y su baja 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece. , - x

Lo que comunico asV. I. para su 
¡ conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D „ Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

ORDEN de 30 de abril de 1940 por
la que se separa del servicio a 
doña Monserrat Genis Ortuño, 
Auxiliar del Servicio de Limpie
za en la Aduana de Tarragona.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido a doña Monserrat Genis 
Ortuño, Auxiliar del Servicio de 
Limpieza en la Aduana de Tarra
gona, para determinar su actua
ción en relación con el Glorioso 
Movimiento Nacional,

Este Ministerio acuerda la se
paración definitiva del servicio de 
la misma.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Adua

nas. '

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 3 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba la subasta pa
ra el usufructo del pesquero de 
almadraba denominado «Aguas 
de Ceuta».
limo. Sr.: Visto el expediente de 

subasta para el usufructo del pés- 
quero de . almadraba denominado 
«Aguas de Ceuta», emplazado en 
aguas de la Comandancia de M a
rina del mismo nombre;

Resultando que verificado el acto 
de la subasta a las doce horas del 
día 9 del mes último, éh virtud de 
los anuncios publicados en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
provincia de Cádiz, de 29 de m ar
zo y 3 de abril, respectivamente,

con asistencia del Notario de esta 
capital don Emilio Marcos Salva
dor, en sustitución por imposibi
lidad accidental del designado para 
dicho acto, dió por resultado la 
presentación de dos pliegos de pro
posición.

Por el primero, don Ramón de 
Carranza y Gómez se compromete 
a tomar en arriendo el pesquero 
por la cantidad de ciento treinta y 
cuatro mil (134.000) pesetas al se
mestre de canon al Estado, c o 
rrespondiendo un canon anual de 
doscientas s e s e n t a  y ocho mil 
(268.000) pesetas, lo que represen
ta un alza sobre el tipo de licita
ción de cincuenta mil cuatrocien
tas cuarenta y cuatro (50.444) pe
setas anuales.

En el segundo, don Ramón M én
dez Vigo y Méndez de Vigo se com 
promete a tomar en arriendo el 
pesquero por la cantidad de cien
to sesenta mil doscientas cincuen
ta (160.250) pesetas al semestre de 
canon al Estado, correspondiendo 
un canon anual d e trescientas 
veinte mil quinientas (320.500) pe
setas, con un alza sobre el tipo 
de licitación de ciento dos m i l  
novecientas cuarenta y c u a t r o  
(102.944) pesetas anuales, proposi
ción ésta que íué declarada nula 
en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 30 del 
Reglamento para la pesca con ar
tes de .almadraba, aprobado por 
Real Decreto de 4 de julio de 
1924, y '

Considerando que declarada nu
la la segunda proposición presen
tada quedó solamente en forma 
lega i la de don Ramón de Carran
za y Gómez, la cual no. solamente 
cubre el tipo señalado para la su
basta, sino que ofrece un alza*de 
cincuenta mil cuatrocientas cua
renta y cuatro (50.444) pesetas so
bre el mismo, y

Habiéndose cumplido en dicha 
subasta cuantas formalidades es
tablece el Reglamento de 4 de ju 
lio de 1924, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la regla séptima del 
artículo 30 del mismo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Pesca Marítima y lo 
informado por la Asesoría Jurídi
ca, ha'tenldo a bien aprobar dicha 
subasta y disponer se adjudique
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definitivamente la concesión del 
usufructo del pesquero de alma
draba nombrado «Aguas de Ceu
ta», a don Ramón de Carránza y 
Gómez, por el plazo de 20 años 
improrrogables, que empezará a 
contarse en 1.° de enero de 1941 y 
terminará en 31 de diciembre de 
,1960, con sujeción a las prescrip
ciones del repetido Reglamento, 
mediante el pago al Estado de dos
cientas sesenta y ocho mil (.268.000) 
pesetas anuales, en la forma que 
previene el artículo 35 del preci
tado Reglamento, debiendo cons
tituir el adjudicatario y a dispo
sición de este Ministerio la fianza 
definitiva que fija el párrafo ter
cero del . articulo 32 del Regla
mento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
Sr. Director general de Pesca Ma

rítima. Sres. ..o

ORDEN de 7 de mayo de 1940 so
bre ascensos y corrida de escalas.
limo. Sr.: Como continuación a 

lo ciis-puesto en la Orden de este 
Ministerio de 7 de noviembre úl
timo y las complementarias de 12 
de diciembre de 1939 y 2 de febre
ro próximo pasado para aplicación 
del Decreto, de 15 de junio último, 

Este Ministerio: de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha teniao a bien decretar 
los siguientes ¿scensos de personal 
perteneciente al extinguido Cuer
po general de Servicios Marítimos: 

En la vacante producida ppr des
aparición del Jefe de Administra
ción de segunda don Juan Anto
nio Villegas y Casado, asciende: 
A Jefe de Negociado de primera, el 
de segunda don Gabriel Estrella 
Padilla.

En la vacante producida por fa
llecimiento del Jefe de Adminis
tración de segunda, don José Ma
ri Fernández de la Puente, as
cienden: A Jefe de Negociado de 
primera, el que lo era de segun
da. don Manuel J^rez Tejerina; a 
Jefe de Negociado de segunda, el 
de tercera don José Bertoméu 
Llopis.

En la vacante causada por des
aparición del Jefe de Administra

ción de segunda d o n  Edmundo 
San Juan y Cañete, ascienden: A 
Jefe de Administración de segun
da el de tercera, don Angel Albo- 
nigá Urquidi.

En la vacante producida por fa
llecimiento del Jefe de Negociado 
de primera, don Osmundo Solagu- 
ren-Beascoa y Arteche, asciende: 
A Jefe de Negociado de primera, el 
de segunda don José Riera Siboni.

En la vacante producida por fa
llecimiento del Jefe de Negociado 
de segunda don José Bellod Cano, 
asciende: A Jefe de Negociado de 
segunda el de tercera don José 
María Argacha y El orza.

En la vacante producida por fa
llecimiento del Jefe de Negociado 
de segunda don Carlos Carro Mar
tínez, asciende: A Jefe de Nego
ciado de segunda el que lo era de 
tercera don Dimas Pérez Hernán
dez.

Los ascensos que anteceden ten
drán efectos económicos a partir 
del día primero de junio último, y, 
para los demás efectos, oportuna
mente se les señalará la antigüe
dad que les corresponda, según 
disponen los artículos tercero y 
cuarto del Decreto que se aplica.

Todos los funcionarios compren
didos en la relación que antecede 
se encuentran en condiciones le
gales para el ascenso, conforme a 
lo exigido en la Regla cuarta del 
artículo tercero de la Ley de pri
mero de agosto de 1935.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de Co

municaciones Marítimas. — Se
ñores.

ORDEN de 9 de mayo de 1940 por 
la que se concede licencia a do
ña Amparo Sabirana Vicente, 
por el tiempo que tarde en dar a 
luz y cuarenta días después del 
alumbramiento.

‘ limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Amparo Subirana 
Vicente, Auxiliar a extinguir de 
este Departamento, solicitando li
cencia por encontrarse en . el oc
tavo mes de embarazo, según acre
dita con el certificado médico que j 
acompaña,

Este Ministerio,, de conformidad*

con lo preceptuado en las Reales 
Ordenes de 5 de enero de 1924 y 15 
de septiembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder a la referida funcio
naría doña Amparo Subirana Vi
cente licencia, con todo el sueldo, 
por el tiempo que tarde en dar a 
luz y por un plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen

trales de este Ministerio. .

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

ORDENES de 9 de mayo de 1940 
por las que se dispone que sean 
separados del Cuerpo de Guar
dería Forestal del Estado los 
funcionarios que se relacionan.
limo. Sr.: Por estar comprendi

dos en el artículo 9 de la Ley de 
10 de febrero de 1940 y no haber 
hecho su presentación oficial ape* 
sar del tiempo transcurrido, y en 
virtud de lo dispuesto en el-ar
tículo 13 de la misma Ley, este 
Ministerio ha resuelto separar de
finitivamente del servicio y dispo
ner que causen baja en el escala
fón de Guardería forestal los se
ñores siguientes:

Capataces
Antonio Gorgorio y Nofre,
Pedro Sabat Ayats.
Tomás Ruiz Megías.
Tomás Salvador % Ros.

Guardas
Manuel Alonso Bravo.
José Arabia Pascual.
Angel Arpa y. Sanz.
José Callejero y Velillas.
Juan Campoy Sánchez.
Francisco Gastan López.
Enrique Cintado y García.
Antonio Estop Bailarín.
José Gabaldá Sastre.
Lorenzo Ipiens Maza.
Elias Marginet Expósito.
Clemente'Martín Virseda.
Eduardo Martín Hernández.
Guillermo Muñiz Echevarría.
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Juan Manuel Mourón Marco. 
José Navas Oliva.
Andrés Pastor Gil.
Manuel Pedraja San Román. 
Benito Peña Montanez. 
Buenaventura Pinillos y Sáenz. 
Leoncio Vela de la Peña.
Agustín Villoslada Crespo.
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 9 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director General de M ontes, 
Caza y Pesca F luvial.

limo. 8r,;.En los expedientes res
pectivos instruidos con sujeción a j 
lo dispuesto en la Ley de 10 de fe - j 
brero de 1939, para la depuración j 

de su actuación política, ¡
Este Ministerio ha resuelto, en j 

las fechas que se indican, sean se- 
' parados del servicio activo del Es
tado, causando baja en el Escala
fón del Cuerpo de Guardería los 
señores siguientes:

Celador: Félix Sáiz Martínez, en 
12 de abril de 1940.'

Capataces: Anselmo Hortelano
Espejo, en 1 de marzo de 1940; 
Felipe Mercadal Sinués, en 25 de 
abril de 1940; Gabriel Pérez Lu- 
que, en 25 de abril de 1940; M aria
no Carrascosa Báguena, en 26 de 
abril de 1940: Valentín Jiménez 
Merchante, en 27 de abril de 1940; 
Hilario Lucas trónzales, en 4 de 
mayo de 1940.

Guardas: Juan Pérez Palacios, 
en 24 de, febrero de 1940; Marce
lino Moro te Porcel, en 24 ele fe 
brero de 1940; Dionisio Machirán 
Murciano, en 13 de marzo de 1940; 
Luciano Lázaro Cercos, en 30 de 
marzo de 1940; Antonio Rodríguez 
López, en 25 de abril de 1940: Mó~ 
nico Ocaña Cañas, en 25 de abril 
be 1940; 1 Bonifacio Mondaray L ó 
pez,en 25 de abril de 1940; Anas-j 
tasio Calleja Marcos, en 25 de abril ; 
de 1940; Antonio Falcón Urrea, en ! 
26 de abril de 1940: Antonio Gar- ! 
cía de la Cruz, en 4 de mayo de ¡ 
1940.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director General de M ontes,
Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 11 de mayo de 1940 
concediendo la excedencia  
voluntaria al Oficial de primera  
clase del Cuerpo Técnico de  
Administración civil de este  
Departamento don Manuel Martínez 
Galán, adscrito a la Sección 
Agronómica de Huelva.

limo. S r.: Vista la instancia que 
con fecha 4 de mayo actual d iri
ge a este Ministerio don Manuel 
Martínez Galán, Oficial de prim e
ra clase del Cuerpo Técnico de 
Administración Civil de este De
partamento, en súplica de que se 
le conceda la excedencia volunta
ria por haber sido nombrado por 
Orden M inisterial de Industria y 
Comercio de fecha 3 de abril úl
timo Secretario de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes dé Ja provincia de 
Huelva,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 41 y 
42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto con- 

 ceder a don Manuel Martínez Ga- 
 lán, Oficial de primera clase del 
 Cuerpo Técnico de Administración 
 Civil de este Departamento, ads- 
 crito a la Sección Agronómica de 
 Huelva, la excedencia voluntaria 
en los términos, condiciones y ex
tensión, previstos en el articulo 42 
del citado Reglamento, párrafos 
1.° y 2é.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este  
 Ministerio.

MINISTERIO DE  
EDUCA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 18 de abril de 1940 por

la que se concede el reingreso 

en el servicio activo de la ense

ñanza a doña Angela Iraola 

Aguirre.

limo. S r.: Vista la instancia de 
doña Angela Iraola Aguirre, P ro fe 
sora numeraria de Escuela Normal, 
en situación de excedencia, solici
tando su reingreso en el servicio 
activo de la enseñanza;

Resultando que a la señora Irao 
la Aguirre le fué concedida la ex
cedencia por Real Orden de 7 de 
octubre' de 1927/;

Considerando que si b i e n  lleva 
cumplido el tiempo máximo en esta 
situación, determinado en la Ley de 
27 de julio de 1918, no puede te
nerse en cuenta este e x c e s o  de 
tiempo debido a las circunstancias 
por que atravesaba la Nación,

Este Ministerio ha acordado ac
ceder a la petición de doña Angela 
Iraola Aguirre y, en su consecuen
cia, concederle el reingreso en el 
servicio activo de la-enseñanza.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de P r i
mera Enseñanza.

 ORDEN de 19 de abril de 1940 por
 la que se nombra provisionalmente

 Profesor de Metodología
 de las Ciencias Naturales de la
 Escuela Normal de Oviedo a don
 Eduardo de Fraga Torrejón.

 limo. Sr.: Vista la instancia de
j don Eduardo de Fraga Torrejón, 
! Inspector de Primera Enseñanza, 
i  solicitando su pase ai Escalafón del 
Profesorado de Escuelas Normales;

( Resultando que don Eduardo de 
Fraga Torrejón ingresó en el Cuer- 

! po de Inspectores de Primera En- 
l señanza como alumno de la su- 
i primida Escuela de Estudios supe- 
1 rlores del Magisterio, Sección de 
| Ciencias, promoción del curso 1918- 
; 19, figurando con el número tres 
de la lista general del mencionado 
curso;

Vistos los Reales Decretos de 30 
de agosto de 1914 y 2ü de febrero 
de 1920:

Considerando que según se de
termina en el art. 49 del Real De
creto de 30 de agosto de 1914, los 
alumnos de la Escuela de estudios 
superiores del Magisterio, una vez
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aprobados, para obtener el titulo de 
Profesores de enseñanza normal te 
nían derecho a ocupar dos tercios 
de las vacantes de Profesores nu
merarios de Escuelas Normales y, 
en idéntica proporción plazas de 
Inspectores de Primera Enseñanza;

Considerando que declarados en 
suspenso los concursos pura la pro_ 

.visión de las plazas de Profesores 
numerarios de Escuelas Normales 
no hay posibilidad de dar cumpli
miento a lo preceptuado en la re
gla tercera del Real Decreto de 20 
de febrero de 1920, que establece 
la forma en que los Inspectores de 
Prim era Enseñanza pueden pasar al 
Escalafón de Escuelas Normales;

Considerando que en la actuali
dad pesa sobre este Profesorado un 
trabajo bastante penoso con m oti
vo de la intensificación de los es
tudios del Magisterio, lo que hace 
preciso cubrir las vacantes que exis
ten en las Escuelas Normales de 
mayor matrícula, como es la de 
Oviedo;

Considerando que en el Escalafón 
dei Profesorado de Escuelas Nor
males existe vacante un sueldo de 
siete mil doscientas pesetas anua
les. por no existir aspirante en la 
categoría inferior que pueda corres- 
ponderle.

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter provisional, Profesor 
de Metodología de las Ciencias Na
turales en la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Oviedo a 
don Eduardo de Fraga Torrejón 

Lo digo a y. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 19 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

timo. Sr. D irector gene,ral de P ri
mera EiSseñanza.

ORDEN de 27 de abril de 1940 por
la que se asciende a los C a te 
dráticos de Universidad que se 
mencionan, con motivo de moví-  

míentos de escalas. ¡

limo. S r.: Con motivo ele las ju- i 
bilaeiones de los Catedráticos nu- i 
¿nerarios de Universidad doñ Víc- i 
tor Escribano García y don José 
Mur Ainsa. que cumplieron la edad ¡ 
reglamentaria los dias 7 y 24 de ¡ 
lo s  corrientes, respectivam ente,1 
existen dos dotaciones vacantes en : 
Va primera categoría del Escalafón : 
Oe Catedráticos de dichos Centros; '

y de conformidad con lo ordenado 
por Decreto de 15 de junio de 1939,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Por la jubilación del señor 

Escribano García ascienden: a la 
primera categoría del citado Esca
lafón, don Gonzalo Calamita A L  
varez. Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza, c o n  el suelan 
anual de 22.000 pesetas; a la se
gunda. don José G. Alvarez Ude. 
ídem de la de-Madrid, con el de
20.000 pesetas; a la tercera, den 
Antonio García Varela. ídem de la 
de Madrid, con el de 17.500 pese
tas ; a la cuarta, don José Pareja 
Yébenes, ídem de la de Granada, 
con el de 15.400 pesetas; a la quin
ta, don Fidel E. Raurich Sas, Cate
drático, con nombramiento provi
sional para la de Barcelona, con el 
de 14.400 pesetas; a la sexta, don 
Miguel Moraza Ortega, Catedrático 
de la de Salamanca, con el de 13.20.0 
pesetas.

2." Por la del señor Mur Ainsa, 
ascienden: a la primera categoría 
del citado Escalafón^ don Antonio 
Eleicegui López, Catedrático de la 
Santiago, cons el sueldo anual de
22.000 pesetas; a la segunda, don 
Andrés Ovejero Bustamante, id. de 
la de Madrid, y sueldo anual 20.000 
pesetas; a la tercera, don Esteban 
Terradas e Illa. ídem de la de M a
drid, con el de 17.500 pesetas anua
les; a 1a. cuarta, don Angel, del 
Campo Qerdán. ídem de la de M a
drid, con el de 15.400 pesetas; a la 
quinta, don José Escobedo Gonzá- 
lez-Alberú, ídem de la de La La
guna. con el de 14.400 pesetas, y a 
la sexta, con el de 13.200 pesetas, 
don Antonio María Vallejo de S i
món, q u e  le será acreditado en 
cuanto verifique el acto de toma de 
posesión de la cátedra de que es t i
tular y en la Universidad que se le 
designe.

3m En cumplimiento de lo orde
nado por el art. 236 de la Ley de 
9 de septiembre de 1857. los Ca
tedráticos Sres. Alvarez Ude, García 
Varela, Ovejero Bustamante, Terra , 
das e Illa y del Campo Cerdán, por 
pertenecer a la Universidad de M a
drid. disfrutarán s o b .r e  el sueldo 
qüe se les asigna un aumento de
1.000 pesetas en concepto de resi
dencia: y

’ 4.° Los referidos ascensos serán 
con la antigüedad d e '8 y 25 de Ls 
corrientes, o sea un día después al

de las jubilaciones que los ocasio
nan, debiéndose observar lo dis
puesto en los números 3.° y 4.° de 
la Orden de 1 de agosto de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muphos años. 
Madrid. 27 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense. 
ñanzas Superior y Media.

ORDENES de 27 de abril de 1940 
por las que se rehabilitan en su 
función  docente , sin sanción, a 
los Catedráticos de Universidad 
que se ind ican .

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos a los Ca
tedráticos de Universidad que se 
mencionan, y^lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y Orden 
de 18 de marzo del mismo,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con 1 a s propuestas 
formuladas por el Juez instructor, 
que se reintegren a su función ac
tiva, sin imposición de sanción, a 
los Catedráticos don Fernando Ga
lán Gutiérrez y don José García 
Blanco Oyarzábal, de las Facultades 
de Ciencias y Medicina, respecti
vamente., de la Universidad de Sa
lamanca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión instruido con motivo de la 
depuración del Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago don Miguel 
Vilar Vidal, y lo dispuesto en la 
Ley de 10 de febrero de 1939 y Or
den de 18 de marzo del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre a su función activa, sin 
imposición de sanción, el mencio
nado señor Vilar Vidal.

Lo digo a V. I. para su conocí, 
miento y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 27 de abril de 1940 por 
la que se separa del servicio ac
tivo de la enseñanza al Catedrá
tico de la Universidad de Madrid 
don Gabriel Martín Cardoso.
limo. Sr.: Visto eL expediente de 

depuración instruido al Catedrático 
de la Universidad de Madrid don 
Gabriel Martín Cardoso, así como 
lo ordenado por la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y lo dispuesto por 
la Orden de 18 de marzo del mis
mo año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
sea separado definitivamente del 
servicio activo de la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ikno. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 29 de abril de 1940 por 
la que se declara jubilada por 
haber cumplido la edad regla
mentaria a la Profesora Auxi
liar, de la Normal de Córdoba 
doña Dolores Baena Zamora.
limo. Sr.: Cumplida por d o ñ a  

Dolores Baena, Profesora Auxiljar 
de la Escuela Normal del Magiste
rio Primario de Córdoba, el día 29 
de noviembre de 1396, la edad que 
para la jubilación determinan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado de
clarar jubilada a la señora Baena 
Zamora en su cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Normal de 
Córdoba con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
mientos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Nana Si;. Director general de Pri

mera Enseñanza,

ORDEN de 1 de mayo de 1940 por 
la que se nombra Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Oviedo al Catedrá
tico de la misma, don Enrique 
Eguren y Bengoa.
limo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en don 
Enrique Eguren y Bengoa, Catedrá
tico de la Universidad de Oviedo, y 
de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Rector de dicho Cen
tro, /

Este Ministerio ha resuelto nom
brarle Decano de la Facultad de 
Ciencias de la mencionada Univer
sidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por 
la que se establece en las escue
las la sesión doble en localida
des que carezcan de locales ade
cuados para la enseñanza.
limo. Sr.: Para resolver las difi

cultades que se presentan en algu
nos Grupos Escolares1 situados en 
capitales sometidas durante nues
tra Cruzada al dominio rojo pro- 

' curando alojar el mayor númek) 
posible de escolares que reciban 
instrucción adecuada,

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

Primero.—La población escolar 
de las capitales de provincia y de
más localidades que no reciba la 
educación y enseñanza adecuadas 
por carencia de locales, será reco
gida en las Escuelas que funcio
nen, estableciendo la sesión doble 
de tres horas, bajo la direcciqn del 
mismo Maestro. Para estos fines se 
utilizarán dos Maestros.de las Es
cuelas que no funcionen, en la for
ma que la Inspección determine.

Segundo.—En el caso /de que, por 
aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, no pueda ser reco
gida toda la población escolar, las 
Secciones de Graduada de cada 
Grupo podrán ampliar su matrí
cula hasta, el número de sesenta 
alumnos, como mínimum,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.* 

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Frn 
mera Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de abril de 194.0 por  

la que se clasifica en el apa r
tado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10, de febrero de 1939 
y  por tanto, para la instrucción 
de expediente formal, al fun
cionario del Cuerpo Técnico-me
cánico de Señales Marítimas don 
Agustín Infante Lozano. 

limos. Sres.: Aceptando la pro~ 
puesta de la Subsecretaría de este 
Departamento, que hace suya la 
del Inspector Regional de la ter
cera demarcación, don José Grai- 
ño y Obaño,

Este Ministerio ha dispuesto con
siderar clasificado en el apartado 
b) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y, por 
tanto, para la instrucción de ex
pediente formal, a don Agustín In 
fante L o z a n o ,  funcionario del 
Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñales Marítimas, quedando suspen
so de empleo, oon derecho al per
cibo de la mitad del sueldo corres
pondiente a su clase desde esta fe
cha, con arreglo a las órdenes de 
ia Vicepresidencia del Gobierno de 
29 de abril* y 2 de junio del año 
próximo pasado.

Asimismo ha dispuesto que la 
instrucción del expediente se lle
ve a cabo por el mencionado Con
sejero Inspector señor Graíño.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

DioS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director general 
de Puertos y Señales MatftámaÁ
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ORDEN de 30 de abril de 1940 por 
la que se impone la sanción que 
en la misma se menciona al In
terventor del Estado en la Explo
tación de Ferrocarriles don Ma
nuel  Martí Alonso.

limos. S res.: Visto el expediente 
instruido al Interventor del Esta
do en la Explotación de Ferroca
rriles don Manuel M artí Alonso, 
por el funcionario dei mismo Cuer
po don Luciano Fernández Cuevas, 
como clasificado en el apartado b) 
del articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto se im pon
ga a.1 In terventor de que se tra ta , 
como sanción, el traslado forzoso 
con prohibición .de solicitar cargos 
vacantes durante cinco años, pos
tergación por igual periodo de 
tiempo e inhabilitación para  des
em peñar puestos de mando o de 
confianza, levantándosele la sus
pensión de empleo a que se halla 
sometido.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid. 30 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
Unios. Sres. Subsecretario de este 

D epartam ento y Director gene
ra! de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por C arretera

ORDEN de 30 de abril de 1940 por
la que se impone sanción al 
funcionario del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad don Isidoro Valma
yor y Herrero.

limos. S rcs.: V is to  pj expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po Pericial de Contabilidad del Es
tado don. Isidoro Valmayor y He
rrero. q u p  en 18 de *iulio de 1936 
se hallaba afecto a la Comisaría 
del Estado en los Ferrocarriles de' 
la Zona Norte, incoado por el P re
sidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos don Julio Murúa Valcrdi, 
como clasificado en el apartado b) 
de! artículo 5." de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
te. propuesta de la Subsecretaría

del mismo y del mencionado Pre
sidente, ha dispuesto confirmar la 
sanción impuesta al mencionado 
funcionario por el Ministerio de 
Hacienda, a que pertenece; o sea: 
inhabilitación p a r a  desempeñar 
puestos de mando o d-e confianza. 
Asimismo ha dispuesto que, h a 
llándose cubiertas las plazas del 
personal del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad de las Divisiones de 
Ferrocarriles, no son necesarios los 
servicios del referido funcionario 
en este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departam ento y Director gene
ra! de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

ORDEN de 30 de abril de 1940 por 
la que se readmite al servicio 
del Estado, s i n  imposición de 
sanción, cuando por turno le co
rresponda, al Interventor del Es
tado en la Explotación de Fe
rrocarriles don L u i s  Picó Ca
ñeque.

limos. Sres.: Visto el expediente 
de V. I., que hace suya la del In s
tructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 5.°, y, 
por tanto, su readmisión al servi
cio del Estado, cuando por turno le 
corresponda, al Interventor del Es
tado en la Explotación de Ferro
carriles don Luis Picó Cañeque, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba en situación de supernum e
rario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. &res. Subsecretario de este 

Departam ento y Director gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

ORDEN de 30 de abril de 1940 por 
la que se posterga por un perío
do de dos años en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, al 
funcionario don Alfredo Cabezas 
Martos, Torrero de  Faros.

Timo. S r.: Visto el expediente 
instruido a don Alfredo Cabezas 
Martos, del Cuerpo ‘ Técnicomecá- 
nico de Señales Marítimas, por el 
Ingeniero ‘Jefe de Obras Públicas 
de Tarragona don Francisco Mo- 
nares Llovera, como clasificado en 
el apartado b) del artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo coi 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto que se Im
ponga como sanción al funciona
rlo de que se tra ta , la posterga
ción por dos años en el Cuerpo a 
que pertenece, ^levantándosele la 
suspensión de empleo a que se ha
lla sometido.

IiO digo a V. I. para su conocí-, 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 d*e abril de 1940.

PEÑA BOEUF
Unios. Sres. Subsecretario de este 

D epartam ento y Director gene
ral de Puertos y Señales Marí
timas.

ORDEN de 1 de mayo de 1940 en 
que se readmite al servicio del 
Estado, sin imposición de san
ción, al funcionario del Cuerpo 
Técnico-Mecánico de S e ñ a l e s  
Marítimas don J o s é  Martínez 
Cánovas.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales 
M arítimas don José M artínez Cá
novas, por el Ingeniero Jefe de 
Alicante, como clasificado en el 
apartado b) del artículo b.° de la 
Ley de 10 de febrtiro de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y del mencionado Inge
niero Jefe, ha dispuesto se adm i
ta sin sanción al servicio del Esta
do, reintegrándosele al servicio que 
tenia, al Torrero de que se trata, 
con el abm-K. de los haberes deja
dos de percibir durante el tiempo, 
que ha permajiecido suspenso de 
empleo.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director gene
ral de Puertos, y Señales Marí
timas.

ORDEN de 3 de mayo de 1940 por 
la que se impone sanción al fun
cionario del Cuerpo Técnico-me
cánico de Señales Marítimas don
Julián Gómez Pérez.
limos. Sres.: Visto el expediente 

instruido al funcionario del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas don Julián Gómez Pé
rez, afecto al faro de Cabo X a 
Nao (Alicante), por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de dicha 
provincia, como clasificado en eí 
apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto se impon
ga como sanción al Torrero de que 
se trata la continuación en el faro 
aislado a que se halla afecto, con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante tres años y poster
gación por igual periodo de tiem
po, con aplicación del cupo anual 
aprobado para dicho Cuerpo por 
orden de 30 de abril último, le
vantándosele la suspensión de em
pleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director general 
de Puertos y Señales Marítima.-

ORDEN de 3 de mayo de 1940 por 
la que se separa definitivamen
te del servicio, dando de baja en 
el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece, a don Luis de Gorb
ea Aragoneses, Interventor de 

Sección del Estado en la Explo
tación de F. C., Oficial segundo 
de Administración Civil.
limo. Sr.: Por considerar com- j 

prendido en- los artículos 9 ° y 13 !

de la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos y haciendo uso de la fa 
cultad conferida en el segundo de 
dichos preceptos,'

Este Ministerio ha acordado se
parar defiñitivamente del servicio 
y dar de baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, ' a don 
Luis de Gorbea Aragoneses, Inter
ventor de Sección del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles, Ofi
cial segundo de Administración 
Civil.

Lo digo a V. I. para §u conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchbs años.
Madrid, 3 de mayo de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 26 de 1940 en
q u e  se separa definitivarnente 
del servicio al Portero segundo 

d e  l o s  Ministerios civiles don 
Francisco Contreras Arnáiz.

limo. Sr.: De conformidad con 
las propuestas formuladas por el 
señor Juez instructor y el Ilustrí- 
simo Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, y con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio y 
baja en el Escalafón a que perte
necía, de don Francisco Contreras 
Arnáiz. Portero segundo de los Mi
nisterios civiles, como incurso en 
artículo noveno de la citada Ley, 
e,n relación con el artículo cuarto, 
letras d), e), i), 1) y n) de la de 
9 de igual mes y año, relativa a 
responsabilidades políticas.

Lo que digo a V. I., para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr, Subsecretario de este Mi- ¡ 
nisterio.

ORDEN de 30 de abril de 1940 en 
que se concede la calificación definitiva

 la casa económica nú
mero 3 de la calle de Nervión, 
construída por la Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», de 
esta capital, solicitada por doña 
Carmen Irigaray Marco.
limo. Sr.: Visto el expediente- 

promovido por doña Carmen Iri
garay Marco, de Madrid, solicitan* 
do calificación definitiva para su 
casa económica número 3 de la 
calle de Nervión, construida por 1̂  
Cooperativa de Casas Baratas «El 
Viso», de esta capital;

Resultando que el ocupante 
la expresada casa es la solicitante 
doña Carmen Irigaray Marco, viu^ 
da de don Santiago Guitarte Ló
pez, quien fué declarado benefi* 
ciario de casa económica por Or< 
den ministerial de 13 de diciem
bre de 1933;

Resultando que la citada casa 
fué calificada condicionalmente des 
económica por Orden ministerial 
de 5 de octubre de 1933, y fué ad

quirida por el citado don Santiago 
Guitarte López de la expresada 
Cooperativa por escritura de 9 de 
marzo de 1933, ante el Notario de 
Madrid don Nicolás Alcalá Espi
nosa ;

Considerando que se han' cum
plido todos los requisitos que de
terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha acordado con
ceder la calificación definitiva a. 
la casa económica señalada con el 
número 3 de la calle de Nervión, 
construida por la Cooperativa de 
Casas Económicas «El Viso», de 
Madrid, solicitada por doña Car
men Irigaray Marco.

Lo que de Orden ministerial co
munico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1940,

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDENES de 1 de mayo de 1940 
por las que se concede la califi
cación definitiva a las casas ba
ratas que se indican , de Chamar
tín de la Rosa (Madrid), cons
truidas por la Cooperativa de 
Casas Baratas Alfonso XI, hoy 
Colonia J a r d í  «Los Rosales», 
solicitadas por los señores que se 
mencionan .
lim o. Sr.: Visto el expediente 

promovido por don Raimundo Gó
mez Pérez, solicitando calificación  
definitiva para su casa barata nú
mero 14 de la calle de Alberto León 
Peralta, de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), del proyecto de 128 vi
viendas aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas Alfonso XI, hoy  
Colonia Jardín «Los Rosales», de 
dicha localidad;

Resultando que el ocupante de 
la expresada vivienda fué decla
rado beneficiario de casa barata 
por Real Orden de 30 de septiem 
bre de 1930;

Resultando que la citada casa 
está totalm ente terminada, según 
ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección 
Técnica, del Instituto Nacional de 
la Vivienda, con fecha 9 de abril 
próximo pasado;

Resultando que la repetida casa  
fué calificada condicionalm ente de 
barata por Real Orden de 27 de ju
lio de 1926, habiendo recibido los 
correspondientes beneficios del Es
tado, y que el solicitante adquirió 
dicha casa, barata de la expresada 
Cooperativa por escritura de 17 
de marzo de 1935, ante el Notario • 
don Rodrigo Molina Gil;

Considerando que se han cum - ] 
piído todos Jos requisitos que de
term inan Jos artículos 126 y si- i 
guíentes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio- J 
nes legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha acordado con- < 
ceder la calificación definitiva a Ja < 
casa barata señalada con el nú-  ̂
mero 14 de la calle de Alberto León < 
Peralta. ,de Chamartín de la Ro- < 
sa * Madrid), construida por la ( 
Cooperat iva.  Casas Baratas Al- l 
fonso XI,  hoy Colonia Jardín «Los i 
Rosales», solicitada por don Raí- 1 
mundo Gómez Pérez.

Lo que de Orden m inisterial d i
go a V. I. para 6U conocimiento  
y demás efectos.

Madrid. 1.® de mayo de 1940,
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto  
Nacional de la Vivienda.

Ihno. Sr.: Visto el expediente 
promovido por don Eustaquio Gó
mez Díaz, solicitando calificación  
definitiva para su casa barata nú
mero 24 de la calle de Poniente, de 
Chamartín de la Rosa (Madrid), 
del proyecto de 128 viviendas apro
bado a la Cooperativa de Casas 
Baratas Alfonso XI, hoy Qplonia I 
Jardín «Los Rosales», de dicha lo
calidad;

Resultando que el ocupante de 
la expresada casa fué declarado 
beneficiario de casa barata por Real 
Orden de 10 de noviembre de 1930;

Resultando que la citada casa 
está totalm ente terminada, según  
se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sección  
Técnica del Instituto Nacional de 
la Vivienda, fecha 4 del pasado mes 
de abril;

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalm ente de 
barata por Real Orden de 27 de 
julio de 1926, habiendo recibido 
los correspondientes beneficios del 
Estado, y que el solicitante adqui
rió dicha casa barata de la ex
presada Cooperativa por escritura 
de 17 de marzo de 1935, ante el 
Notario don Rodrigo Moliha Gil; f 

Considerando que se han cum 
plido todos los requisitos que de
term inan los artículos 126 y si- ' guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposícior 
nes legales aplicables al caso, * 

Este Ministerio ha acordado con- j 
ceder la calificación definitiva a la , 
casa barata señalada con el nú- { 
mero 24 de la calle de Poniente, } 
de Chamartín de la Rosa (Madrid), \j 
construida por la Cooperativa de ( 
^asas Baratas Alfonso XI, hoy Co- c 
onia Jardín «Los Rosales», solicí- j 
',ada por d o n  Eustaquio Gómez .. Díaz. €

Lo que de Orden m inisterial di- i

go a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1.° de mayo de 1940.

BENJÜMEA BURIN
limo. Sr. Director del Instituto 

Nacional de la Vivienda.
ORDENES de 3 de mayo de 1940

p o r  l a s  q u e  s e  s e p a r a  
d e f i n i t i v a m e n t edel servicio a los Jefes de 
Negociado del Cuerpo Técnico- 
Administrativo de este Ministe
rio que se mencionan .
lim o. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas en la revisión del ex
pediente de depuración, del Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Ministerio, en situación de 
excedente, d o n  Antonio §ánchez 
Fúster, por el Sr. Juez instructor 
y el lim o. Sr. Subsecretario de es
te Ministerio, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la Ley de Represión de la Ma
sonería y Comunismo, y como in- 
curso en el mismo,

Este M inisterio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio 
y baja, en el Escalafón a que per
tenecía, del citado funcionario.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 4940.

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
limo. Sr.: De conformidad con 

las propuestas formuladas por el 
señor Juez instructor y el Ilustrí- 
simo Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, y con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva cjel servicio 
y baja en el Escalafón a que per
tenecía, de don Francisco Cortá
zar de la Fuente, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-adm inistrativo de este Minis
terio, como incurso en las letras 
c) y d) del articulo noveno de la 
citada Ley, así como en el artículo 
12 de la misma m  relación con el 
articulo cuarto, letras r ) , li), k) 
y 1) de la de Responsabilidades Po
líticas de 9 de igual mes y año/
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Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Aspirantes admitidos provisionalmente 
 para tomar parte en las 

oposiciones a cátedras de Insti
tutos convocadas, en turno res
tríngido, por Orden de 24 de f e
brero último.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 10 del Re
glamento de Oposiciones a Cáte
dras de Instituto puesto en vigor 
por Decreto de 4 de septiembre de 
1931,

Esta Dirección general publica, 
a continuación de la presente Or
den. las listas de los señores que 
han solicitado tomar parte en las 
oposiciones convocadas, en turno 
restringido, por Orden de 24 de 
febrero tiltimo (B. O. del 29), de
biendo tener en cuenta los refe
ridos aspirantes que los signos 
puestos a continuación de cada 
nombre indican que no han acre
ditado los extremos siguientes;

A) Fecha de nacimiento.
B) Certificado de penales.
C) Certificación del titulo o es

tudios de la Licenciatura.
E) Derecho a tomar parte en el 

turno restringido.
F) La condición dé Caballero 

Mutilado.
G) La condición de Oficial pro

visional y posesión de la Medalla 
de Campaña.

H) La condición de ex com ba
tiente y posesión de la Medalla de 
Empaña.I) La condición de ex cautivo

por un tiempo mínimo de tres m e
ses de cautiverio .

J) D e p e nder económicamenti 
de víctimas de la guerra.

K) Falta de reintegro en la do- 
cumentación.

L) Haber desempeñado Cáte
dra durante el tiempo mínimo d< 
un curso completo.

<E1 plazo para subsanar las de
ficiencias en la documentaciór 
será el de diez días, a contar desde 
el siguiente a la fecha en que apa
rezcan insertas estas listas en e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

El mismo plazo se concede pars 
que puedan formular las recla
maciones a que se consideren cor 
derecho los aspirantes que resul
ten excluidos en la relación que a 
continuación se publica.

Madrid, 11 de mayo de 1940.— 
El Director general, Jos¡é Pemar- 
tín.

Listas de solicitantes admitidos 
provisionalmente para tomar parte 
en las oposiciones convocadas, en 
turno restringido, por Orden de 
24 de febrero de 1940. "

Lengua y Literatura españolas
Don Jesús Manuel Alda Tesán. 
Doña Juana García Revillo Gar

cía.
Don José Aguilera Márquez. 
Doña Carmen García Lorenzana 

García.
Doña Consuelo Burell Mata. 
Doña Matilde Martín González. 
Don Manuel Martínez Camaró:

A). B). C), E).
Doña Manuel Fernández Mateos. 
Doña Flora Agurrea Echesuri. 
Doña Concepción Rodríguez Len- 

le : J).
Don José Gómez Posada Curros:á>,
Don Rafael Blanco Caro: HL 
Dnfia. María de los Dolores Cau- 

levilla Martínez.
Don Pablo Pou Fernández: A), 

3) .  I ) .

Don Germán Arteta Errasti: A). 
Don Luis Matlle Prats.

~ Don Carlos Calatayud Gil: A). 
Don José María Cía Aivarez: A). 
Don Evaristo Correa Calderón, 
Doña María del Carmen Gabriel 

r Peralt.
Doña María de las Angustias 

Jarcia Martín: A), C),
Don José López Agüero: A), B),

\

Don Joaquín del Val Casado: A), 
B), C), E), H).

Don Joaquín María Agrá Ca- 
darso.

Don José María Benav^ente y 
García Fanjul: A).

Don Javier Cruzado García. A). 
Don Salvador Fernández Ramí

rez.
Doña Inés García Escalera,
Don Fernando Poyatos' Catalina. 
Don Raúl Serrano Guillén: AL

B), C), E).
Doña Antonia Suau Mercada^

A), B), C).
Doña Elena Villamana Peco 
Don Fernando Fernández Cor

tés Moran.
Don Daniel Ruiz Bueno.
Doña Francisca de Urquía y Gar

cía-Junco.
Don José Berruezo Ramírez: A%

B), C), E), H).
Don Emilio Caballero Infante y  

Soldado.
Don Camilo Chousa López.
Don Ramón Escalada Hernández, 
Don José María Gil Vázquez. 
Don Luis Guarner Férez;: A), B)„

C), E).
Don Alejandro Hernández Mar

tin: A).
Don Juan María López Aguilart 

A),
Don Enrique Olmos Cercós: B). 
Doña María Pascual Ferrández:

A),
Don Alejandro Robles Maza: AL 
Doña María San José Fernán

dez: A).
Don José María Sobejano Esté- 

vez: E).
Don Vicente Ferraz Castán: A),

H), I).
Doña Carmen Fontecha Ramiro. 
Don Emilio Orozco Díaz.
Doña Aurora Galera Martin.
Don Antonio Fanell Garhí: K ). 
Doña María d e las Mercedes 

Costa Ramos.
Doña María del Carmen Fernán

dez Rodríguez.
En el grupo dp ex/com batientes 

queda incluido don Jesús Manuel 
Alda Tesán.

En el grupo de ex cautivos: don 
Rafael Blanco Caro, don Garlos 
Calatayud Gil, don Javier Cruzado 
García y don Daniel Fuiz Bueno.

i

Geografía e Historia

Don-Agustín Faláu Claveras: AL 
Oh

i
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Don Manuel Portugués Hernan
do: A).

Don Julio Ortega Galindo: A), 
G h

Don Justiniano García Prado: 
H ),

Don Luís Villaba Jansón: B). 
Don Antonio Domínguez Ortiz:

Don Juan Manuel Grima Reig: 
A ), B).

Doña Matilde Moliner Ruiz: A), 
£ ) ,  O ,  E).

Don Andrés Dávalos Serrano: 
Doña María del Pilar Delgado 

Piñar; J).
Don José Pastor Gómez.
Don Vicente Pérez Delgado Ara- 

piles: A ), B ), C), E), L).
Doña María. Cruz del Pilar Vi- 

Hacampa Buisan: A), B), C)í E). 
L).

Don Francisco Cordón Mateo. 
Don Antonio Martín Panadero:

A).
Doña María Teresa Oliveros R i- 

ves: A).
Don Francisco Pérez Fernández. 
Don Félix Ros Martínez.
Don Vicente Antonio Casant Na

varro: J).
Don Luis José Ceruelo Arias. 
Doña Joaquina Comas Ros: A)/*

B ), C), E ), L).
Don Francisco Esteve Gálvez.
Don Jesús García Tolsá.
Don Rafael Hernández Ruiz de 

Villa.
Don Claudio Infanzón Sánchez: 

A).
Don Moisés López de Turiso M o- 

raza.
Don A m ando Marín de Cuenca. 
Doña Manuela Molina Arbole

das: A), B ), C ), E), L).
Don Octavio Nogales Hidalgo. 
Don Francisco Olid Maisonnave. 
Don Antonio Ruméu de Armas. 
Don Manuel Sorá Boned:*A), H). 
Doña Lucila Utrilla Alcántara. 
Don Francisco Villena Villalaíiv 

F >, G).
Don Salvador Amada Sanz- Al 

H>..
Doña María Amigo Amigo 
Pon José Ramón Castro Alava. 
Don Manuel Chaves Jiménez.

7  J).
Doña Aurora Verdú García: A). 
Don Ricardo Aguilar López: AL 
Doña María del Carmen Colo

ma Dávalos.

Don Agustín González Brañas. 
Don .Andrés Bonilla González:

, A). B). C). E).
Don Enrique Gandía Riba.
Don Carlos Magriñá Soler.

Filosofía
Don Agustín Muñoz Carrascosa. 
Don Vicente Genovés Amorós.. 
Don Juan Manuel de las Heras 

Garrido.
Don José Nieto Iglesias.
Don Domingo de Arrese y Ma

gra: A).
Doña Juliana Izquierdo Moya:

A).
Don Juan «José Mantecón Mo~ 

líns.
Don Manuel Mindán Mañero. 
Don Felipe Antonio Pradas Her

nando: A).
Doña Vicenta Alonso Delgado. 
Don Daniel García González: A),

B), C), E).
Don Francisco de Paula Ribelles 

Barrachina.
Doña Isabel Taronjí Orfila.
Dón Alejandro Satorras Capell.

Física y Química
Don Rafael Martínez Aguirre.
Don José María Octavio de To

ledo y Guillén: H),
Don Enrique SanZ Jarauta.
Don Aniceto Covelo Villaverde.
Don Luis Llopis Carbonell.
Don José Tur Vidal: A).
Don Alejandro Cuesta del Muro. < 
Don Eugenio Olivas Flores: A), ] 

B), C). <
Don Juan Gómez Sánchez: A). 
Don Luis María Iribarren Irur- j 

zun. j
Doña Cándida Curiel Diez.
Don José María Pinilla Sancho. 
Don José Pérez Ramírez: B).
Don Ricardo de Sádaba Sanfru- 

tos.
Don Edmundo Mairlot Chaudoid. 
Don Juan Belda López: J).
Don Eduardo Nagore Gómez. 1 
Don Angel Luelmo Alonso: G). 
Doña Carlota Rodríguez de Ro- £ 

bles: A), B). C), E).
Don Pedro Dellmans Barcones.
Don Ricardo Rincón Sánchez.
Don Manuel Amigo Torres: A). 
Don Diego Sánchez Acosta A). *
Don Martin Santos Romero: G). 
Don Feliciano González Berna- I  

bé: A). B).
Don José Manuel Díaz Robles. I 
Don Angel U so Prósper.

Don Luis San Gil de Pedro.
Don Andrés Masiá Marti.
Doña Esther Llorca Quintana. 
Don José Souto Vilas.
Doña Concepción Zuasti Ferrán- 

dez.
Don Enrique López Niño: G). 
Don Federico Diez de la Lastra 

y Díaz Güemes: A).
, Doña Amparo García Garvia. 

Doña Elisa Alvarez de la Riva. 
Don José Arjona López.
Don José Cádiz Salvatierra. 
Don Domingo Eisac Clemente. 
Doña Hortensia Fúster Ville

gas: A), B), C), E), L).
Don Juan Gómez Crespo: A), B), 

C), E), L).
Don Juan Masiá Vilanova: B). 
Doña Carmen Roca Molinas: A). 
Don Santiago Sobrequés Vidal. 
Don Angel Turón Bufia: A), B), 

C), E), L).
Don Alfonso Vázquez flfartín. 
Don Joaquín Avellá Vives: A). 
Don Enrique Careaga Echeva

rría.
Don Antonio Pía Gibernáu. 
Doña Carmen Gómez Carbonell. 
Doña Clotilde Nogueras Cabe- 

zalí.
Don Joaquín Santaló Nualart:

A). • i
Don Antonio Palomeque Torres. 
Don José Tuset Alamazán: A). 
Don Tomás Estévez Martin.
Quedan incluidos en el turno de 

Oficiales provisionales d o n  José 
Pastor Gómez y don Francisco 
Cordón Mateo.

En el turno de ex cautivos, don 
Manuel Portugués Hernando y don 
Moisés López de Turiso.

Lengua latina
Don Angel de la Vega Moro.
Don Julio Feo García.
Don Donaciano García Ruiz.
Don Vicente García de Diego:

B).
Doña María del Pilar Sánchez 

Sarto.
Don José Blasco Such.
Don Benedicto Nieto Sánchez. 
Don Juan Gutiérrez Pons.
Don Angel Alonso Manzanera:

H).
Don David Gonzalo Maeso: A), 

B ), C). E).
Don Ignacio María Sagam a 7 

López de Goicoechea.
Doña Irene Biescas Moreno»
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Don Luis García Nieto: A ), B), 
C), E).

Don Iñigo José Gracia López: H ).
Doña Encarnación Plans- Sanz.
Don Francisco Fuentes Pascual.
Don Santiago Herrero Camino: 

A), B), C), E )%
Don Clónente López Crespo.
Don José Manuel Aguilar Bores.
Don José María Casas Homs: A ).
Doña Pilar Cortiles Calderón: A )
Don Rogelio Fortea Romero: H ).
Don Manuel García Paz: A ), B ), 

C), E).
Don José Montesinos Abellán.
Doh Leopoldo Pérez Ortiz.
Don Francisco Rodríguez Pere

da: A).
Don José Serrano Caldero: A )
Don Javier Echávarri Ostiz.
Don Félix Orús Morata: E), L ).
Don Aurelio de la Fuente Arana: 

A), C).-
Don Miguel Morro Ramírez.
Don Atilio González Rodríguez: 

A).
Don Julio San Román Moreno: 

A). C).
Don José Gassiot Lloréns:. H ).
Don Francisco Molina Múgica.
Don Francisco Ruiz Alba.
Don Victoriano Martin Vivaldí: 

G).
Doña Carmen García Amo.
Don José Cos Beamud.
Don Francisco Folch Solé.
En el grupo de Oficiales P rov i

sionales quedan incluidos don Ra
fael Martínez Aguirre, don Luis 
Maria Iribarren Irurzun. don Luis 
San Gil de Pedro y don Francisco 
Molina Múgica.

En el grupo de ex combatientes, 
don Angel Liso Prósper, don Ja
vier Echávarri Ostiz. don José M a
ria Pinillos Sancho.

En el grup.o de ex cautivos, don 
Pedro Dellmans Barcones.

Ciencias Naturales

Don Manuel Jordán de Urries y 
Azara: A ), B).

Don Ramón Ruiz Martínez.
Don rrudcncio Virgill Rovira,
Don Jorge Sirena Jone: A ),
Don Antonio Mantero Naranjo.
Doña Asunción Portolés Tra in :

A), C).
Don Buenaventura Bellido M ar

tín. '
Don Manuel Eseríche Esteban.
Don Manuel Cortit Ferrer: A ).
Don Isidoro Gó*nez de Argüello.

Don Herminio Blanco Santiago. 
Don Juan de Vera y 'de la T o 

rre: A ), B ) , . C), E).
Don Amador Balbás de Bustos:

A)
Don Antonio González Carne

ro: A ).
Doña María del Rosario Monto- 

ya Santamaría: A ).
Doña Esperanza García Jiménez 

Sainz: A ).
Don César Marín Casanovas. 
Don Daniel Bescansa Aler: G ). 
Don Antonio Correas Martín. 
Don Jerónimo Roig Binimelís: 

A ).
Doña María del Pilar Olay Ca

bal: A ).
Don Teodoro Azaustre Urban:

A ), B ), C).
Don Pedro García Bayón-Cam- 

pomanes: A ). B ), Cb 
Doña María de los Angeles Fe

rrer Sensat: A ).
Don Juan Pérez Jordá: A ).
Don Julio Escuder M ir: I ) .
Don Leopoldo Mosquera Carame

lo: J).
Don Pedro Mateo Martínez: A ). 
Don Mariano Motos Fagés.
Don Manuel Gil Linares. % 
Don Jacobo Hontoria González. 
Doña Paulina Zavala Lafora. 
Don Manuel Agramunt Matuta- 

110 : A ).
Don Pedro Morte Pereda: A ). 
Don Antonio Torres Castaño. 
Doña Elvira Gil Perales.
Don Jenaro Fernández Santa

maría. *
Don Eugenio Torre Enciso: G ).  
Don José Hidalgo Barcia: A ). 
Don Timoteo Botcy Matéu.
Don José Fernández Lomana 

Perelétegui.
Don Alfonso L. Campos Pa lla 

rás.
Don José Antonio Abellán Se

rrano: A ).
Don Gregorio planchuelo Porta

les: A ), B ), O ,  E).
Don Francisco Aragón Escacena:

A ), B ), C), E).
Don José María Alvares Rivera. 
Don Prudencio Seró Navas: A ). 
Don Ramón Bigas Canaís.

Matemáticas

Don Humberto Salmerón A re
nas: AL  

Dqn Manuel Olivera» Daimáu. 
Don Luciano Igea Martínez: A ).

B ). C h

Don. Isidro Navarro Jiménez. 
Don Miguel Mercader y Larrain. 
Don Ricardo Salcedo Gumucio:

A ), B), Cb Db EL
Don Salustiano Gómez Alvarez. 
Don Benito Pastor Pérez,
Don Juan Gallego Hernández:

B).
Don Vicente Bielza Laguna.
Don Eduardo Alberto García: H), 

K ).
Don José Beltráu Villagrasa. 
Don Luis Vi laño va García.
Don José Solo de Zaldívar y 

Ruiz: A ), B).
Don Antonio Rodríguez Garrido, 
Don Juan Jáuregui Eriales: A). 
Don Cipriano Miguel Ruiz.
Don Enrique Irueste Roda.
Don Antonio Víllora Rlpollés: 

A ).
Don Moisés Urmenetá. Cidrián. 
Don Angel Márquez Vela.
Don Miguel Colomer M artí: A), 

Bb C).
Don Antonio Octavio de Toledo 

y G uillén : A ). C), H ).
Don Luis Alcántara Lama;
Don José Maria Frontera do 

Haroi
Don Saturnino Gabriel Barrera 

Gómez.
Don Manuel  Sastre Carreras: A). 
Don Joaquín Febrer Carbó.
Don Joaquín Sánchez Losada i

A).
Don José González Falomir, 
Doña Agueda Gimeno Payá: A ),

B ).
Madrid. 11 de mayo de 1940.— 

El Director General, José Pemar- 
tín.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Sobre constitución definitiva de 
los Tribunales que han de juz
gar las oposiciones a cátedras 
de Instituto.

Para dar cumplimiento a lo le 
gislado sobre oposiciones á cáte
dras de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, y teniendo en 
cuenta las renuncias presentadas 
debidamente justificadas.

Esta Dirección General publica 
a continuación la constitución de
fin itiva de los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones convo
cadas en turno restringido por O r
den de 24 de febrero (BOLETIN  
OFICIAL del 20);
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Física y Química.—Presidente, 
linio. Sr. D. Mariano Alvarez Zu- 
rimeudi.

Vocal universitario, D. Teófilo 
Gaspar Arnal.

Vocales Catedráticos de Institu
to: D. Angel Sáenz Melón, D. V i
cente Alexandre Ferrándiz, D. Juan 
Esteban Ochoa.

Matemáticas. — Presidente, Uus- 
trísimo Sr. D. Juan Antonio Arti
gas Ferrando.

Vocal universitario, D. Emilio 
Román Retuerto.

Vocales Catedráticos de Institu
to : D. Manuel Calderón Jiménez. 
D. José Oñate Guillen. D. Alfredo 
Rodríguez Labajo.

Ciencias Naturales.—Presidente, ¡ 
limo. Sr. D.. Francisco Beltrán B i- 
gorra.

Vocal universitario, D. Máximo ¡ 
San Miguel de la Cámara.

Vocales Catedráticos de Institu
to : D. Marcelino Cillero Ángulo.
I ). Lorenzo Vilas López. D. R icar
do Carapeto Burgos.

Lengua y Literatura Españolas. 
Presidente, D.Lorenzo. Riber Cam- 
pins.

Vocal universitario. D. Dámaso 
Alonso Fernández de la Redonda.

Vocales Catedráticos de Institu- ; 
to : ]}. Manuel Vidal Rodríguez, j 
D. Eduardo Julia Martínez. D. G a- i 
briel Gutiérrez. j

Latin —Presidente, Excmo. Se- ¡ 
ñor D. Eloy Bullón Fernández. I

Vocal .universitario, D. José M a- i 
nuel Pabón y Suárez de Urbina, |

Vocales Catedráticos de Institu- ! 
to: D. Francisco Almenar Suay. ! 
D. Luis Ortiz Muñoz. D. Javier ¡ 
Echavc Sustaeta. j

Filosofía.—Presidente, D. A lfon- ; 
so García Valdecasas.

Vocal Universitario, limo. Sr. don i 
Mariano Puigdollers. j

Vocales Catedráticos de Institu- j 
to: D. Cristóbal Caballero Rubio. ; 
D. José María Conillera Caballé. ! 
D. Ramón Roquer Vilarrasa. .

Geografía e HisLoria.-P res id en - ¡ 
te. Excmo. Sr. D. Miguel Lasso de | 
.la Vega y López.

Vocal universitario, limo. Sr. Don 
Amando Melón Ruiz de Gorde- 
juela. j

Vocales Catedráticos de Institu- ! 
t o : D. José Martin Alonso. D. Ra 
móu Pizquen*a Abadía. D. Fernan
do Arranz Velarde. (

Los Presidentes de los citados 
Tribunales adoptarán lo pertinen
te para que los cuestionarios sean 
entregados el día .1 de junio, a fin 
de que los ejercicios comiencen el 
día 1 de julio.

Madrid, 13 de mayo de 1940.— El
Director general, José Pemartín.

/

 Dirección General de Archivos y 
 Bibliotecas

 Señalando plazo para la presen
tación de trabajos con ocasión
de la «Fiesta del Libro».

 Celebrada la Fiesta del Libro
i Español, y con el fin de proceder 

al nombramiento del Tribunal que 
haya de proponer la concesión del 

¡ premio segundo consignado en el 
apartadq e) de la Orden de 3 de 
abril último,

Esta Dirección General ha acor
dado que el plazo de admisión de 
trabajos que aspiren al referido 
premio termine el día 20 del pre
sente mes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1940.—El 

Director general de Archivos y Bi
bliotecas, Miguel Artigas.

Señor Jefe de la Sección de Archi
vos y Bibliotecas. 7

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Comunica
cionesMarítimas

Autorizando a don José A j u r i a  
Tauste para ampliar su industria 
de Construcción Naval.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don José. Ajuria Tauste, 
Gerente ,de la S. A. Balenciaga, do 
miciliado en Zumaya (Guipúzcoa), 
en* nombre, y representación de la 
misma, por la que solicita autori
zación para reanudar sus activi
dades en la Construcción Naval y 
ampliar sus instalaciones: 

Considerando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos cxl-

| gidos en el Decreto de *20 de agos* 
to de 1938; referente a la instala- 

I ción de nuevas industrias y am- 
I pliación o transformación de las 
! existentes; que la industria de re- 
'i fereneia está incluida en el grupc 
¡ d) de la clasificación establecida 
i  en el artículo segundo del citadc 

Decreto,* correspondiendo, por tan
to, a este Departamento otorgar h 
autorización reglamentaria,

Ésta Dirección General de C o 
municaciones Marítimas, de acuer
do con la propuesta de la Sección 

j correspondiente de la misma, ha 
j resuelto: ,
| Autorizar a don José Ajuria 
| Tauste, Gerente de la S. A. Balen- 
! ciaga, domiciliada en Z u m a y a  
¡ (Guipúzcoa), para reanudar sus 

actividades en la construcción Na
val y ampliar sus instalaciones, con 
arreglo a las condiciones siguien: 
tes:

CONDICIONES GENERALES
1.R La presente autorización só

lo será válida para el peticionario 
de referencia. f¡

2.a La instalación, elementos y 
capacidad de trabajo se ajustará 
en todas sus parte's al proyecto 
presentado.

3.a No podrá efectuarse ningu
na modificación esencial en la ins
talación ni ampliación de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Dirección General.

4.a La puesta en marcha de la 
instalación ha de realizarse en el 
plazo de ocho meses, a partir de 
la fecha de publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
la presente resolución, pasado el 
cual sin realizarla se considerará 
anulada la autorización.

5.a Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo comuni
cará a la Inspección de Buques 
de Guipúzcoa para que ésta pro
ceda a la extensión de la corres
pondiente acta de comprobación 
y autorización de funcionamiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1940.—El 

Director general de Comunicacio
nes Marítimas.— Jesús Alfaro.

Sr. Ingeniero Inspector de Buques
de Guipúzcoa.


